
PLANILLA DE LIQUIDACIÓN POR COLEGIACIÓN 

Planilla Nº: 012- 2024   Fecha: 04 de JUNIO de 2024 

Colegio Regional de Licenciados en Administración – CORLAD: Piura 

 

 

 

 

 

 

 MES CANCELADO Mes de JUNIO 2024-I 

Nº  Apellidos y Nombres  MODALIDAD 

 
DERECHO TRÁMITE 

 
APLICACIÓN DEL    
          20 % 

1 CORDOVA ALBERCA RUD MERY Inscripción 400.00 80.00 

2 CORDOVA ROJAS GERSSON MANUEL Inscripción 400.00 80.00 

3 CORTEZ CRUZ ANGGI ANTUANETE Inscripción 400.00 80.00 

4 CUEVA MONDRAGÓN CINTHYA MARIANELA Inscripción 400.00 80.00 

5 DIAZ PAZ MERLY JUDITH Inscripción 400.00 80.00 

6 LOPEZ VALIENTE BLANCA ROSA Inscripción 400.00 80.00 

7 MAZA AGUIRRE RAYSA NATHALY Inscripción 400.00 80.00 

8 MENDOZA CRISANTO KATTHERINE MILAGROS Inscripción 400.00 80.00 

9 MONSEFU COLMENARES KEREM ANAIR Inscripción 400.00 80.00 

10 NAVARRO RODRIGUEZ JULITZA ELIZABETH Inscripción 400.00 80.00 

11 OJEDA MELENDRES MARITZA Inscripción 400.00 80.00 

12 ORTIZ LLACSAHUANGA DIEGO ALONSO Inscripción 400.00 80.00 

13 PARDO FIGUEROA PALOMINO, LUIS ENRIQUE Inscripción 400.00 80.00 

14 PIEDRA VALENCIA ALVARO GABRIEL Inscripción 400.00 80.00 

15 RIOFIO QUINTANA EDUARDO ANTONIO Inscripción 400.00 80.00 

16 ROMERO ESCOBAR PAMELA ROSMERY Inscripción 400.00 80.00 

17 ROQUE SANTILLAN ANA CECILIA Inscripción 400.00 80.00 

18 UBILLÚS VELÁSQUEZ KARLA MARÍA GUADALUPE Inscripción 400.00 80.00 

19 URBINA LEJABO MARIA ISABEL Inscripción 400.00 80.00 

20 VELÁSQUEZ SOSA KAREN PAMELA Inscripción 400.00 80.00 

TOTAL DEL MES  

 

S/.       1.600.00   



 



“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

San Miguel de Piura, 05 de junio de 2024 

OFICIO N°196-2024-CORLAD_PIURA/D 
 
Señor  
Lic. Adm. JOSE LUIS SOTELO TORPOCO 
Decano Nacional Colegio Regional de Licenciados en Administración 

Asunto : Aprobación e Inscripción en el Registro Único de 
……….Colegiación 

Base Legal : - Decreto Ley N° 22087  
  - Decreto Supremo N° 020-2006-ED Art 22° 

- Reglamento Interno Resolución N° 1601-2021-CLAD-
……….CDN/DN 

  Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente a nombre del 

Consejo Directivo Regional del CORLAD PIURA. 

 Que, en sesión ordinaria N°014-2024/CORLADPIURA-CDR, de fecha 
04/06/2024; luego de procesar, evaluar y calificar la documentación de las solicitudes 
de colegiación, presentadas ante nuestro CORLAD, se dio conformidad de las mismas 
y aprobó correr traslado al CDN para su aprobación e inscripción en el Registro Único 
de Colegiación, por lo que se remiten 20 expedientes de colegiatura conforme se 
detallan en la Planilla de colegiación N°012-2024/CORLADPIURA, solicitando el trámite 
correspondiente. 

 Así mismo se informa que se cumplió con el abono correspondiente al 20% 
por derecho de colegiatura mediante deposito a cuenta institucional por el monto de  
S/ 1600.00, mediante operación N°00284491 del 05-06-2024 10:15 AM. 

 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para darle muestras de mi mayor 
consideración y estima personal. 

 

Adjunto: 

- Planilla de Colegiatura N°012-2024/CORLAD PIURA 
- Voucher de pago 
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